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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Ejercito Nacional

005103141001
Auto ordena oficiar

004952016

19/11/2021OSCAR MANUEL CORTES QUINTEROMARIA EUGENIA TOVAR LEITONEjecutivo

pone en conocimento lo informado por la 

Registraduria

005103141001
Auto de Trámite

006122018

19/11/2021ARMANDO DE JESUS PASTRANA 

RODRIGUEZ

ELIZABETH ALMARIO y OTRAOrdinario

accionante

005103141001
Auto resuelve solicitud

003362019

19/11/2021UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS

EDUARDO ARANGO BARRAGANProcesos Especiales

pone en conocimiento del demandado lo informado 

por la demandante

005103141001
Auto de Trámite

003682019

19/11/2021JONATHAN PARRASI HERNANDEZDIANA MARCELA SOLANILLA 

MEDINA

Ejecutivo

005103141001
Sentencia de Primera Instancia

003952019

19/11/2021LAURA ACHURY BONILLA, 

representada por ANYI CAROLINA 

BONILLA OSORIO

VICTOR DAVID ACHURY DIAZProcesos Especiales

credito

005103141001
Auto aprueba liquidación

006042019

19/11/2021ALBEIRO MEJIA POLANIAALBEIRO MEJIA ESPINALEjecutivo

demandante

005103141001
Auto concede amparo de pobreza

006192019

19/11/2021Her. indet. de SANDRA YANETH 

SANCHEZ GARCIA y OTROS

VERONICA QUESADAOrdinario

noviembre 26/2021 hora 8:30 a.m.

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000812020

19/11/2021SARA SOFIA JULIETH ARANGO 

ARDILA

JEFFERSON HERNANDO ARANGO 

ARDILA

Jurisdicción 

Voluntaria

005103141001
Auto decide incidente

000212021

19/11/2021ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR 

No. 5078

NORBERTO ANTONIO HERRERA 

TORDECILLA

Procesos Especiales

credito

005103141001
Auto aprueba liquidación

000232021

19/11/2021LUIS JOHNATAN GARCESCATALINA MONTERO TRUJILLOEjecutivo

005103141001
Auto agrega despacho comisorio

000252021

19/11/2021Causante GREGORIO ALVAREZ 

BUSTAMANTE

CLARA LUCIA ALVAREZ VILLALBALiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

005103141001
Auto decreta medida cautelar

003232021

19/11/2021ALEXANDER MANIOS TRILLERASBEATRIZ VARGAS AREVALOEjecutivo

005103141001
Auto rechaza demanda

003632021

19/11/2021JUVENAL CASTILLO CHAPARROMARIA DORIS MAORALES PATIÑOOrdinario

005103141001
Auto inadmite demanda

003912021

19/11/2021DAYANA COGOLLO MEJIACARLOS JULIO MOLINA ANACONVerbal

005103141001
Auto admite demanda

004162021

19/11/2021CAUSANTE:JESSICA MARCELA 

FERNANDEZ GONZALEZ

FAIBER GARCIA ESCOBAROrdinario

005103141001
Auto decreta medida cautelar

004162021

19/11/2021CAUSANTE:JESSICA MARCELA 

FERNANDEZ GONZALEZ

FAIBER GARCIA ESCOBAROrdinario

005103141001
Auto rechaza demanda

004332021

19/11/2021FRANCISCO TORRES HERNANDEZNATALIA DEL PILAR CAPERA 

GOMEZ

Ejecutivo
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005103141001
Auto concede amparo de pobreza

004552021

19/11/2021AMPARO POBREZAYINETH YURANI VANEGAS ARDILAPeticiones

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22 Noviembre 2021 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
   

PROCESO : ALIMENTOS  

DEMANDANTE : MARÍA EUGENIA TOVAR LEITON  

DEMANDADO : OSCAR MANUEL CORTES QUINTERO  
  
  

Neiva, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
La Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército 
Nacional allegó memorial a través del correo electrónico del Despacho, solicita
ndo que se le informe:   
  

“A. 
Si el embargo AFECTA la Indemnización x DCL, el necesario nos inform
e mediante oficio: 1). cuál es el monto o porcentaje que debemos realiza
r descuento de los 
dineros reconocidos por concepto de INDEMNIZACIÓN POR DISMINUC
IÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL a favor del citado militar. 2). El núm
ero de la cuenta de depósitos judiciales y a nombre de quien se debe ef
ectuar el respectivo giro.   
  
B. En caso NEGATIVO, no afecta la Indemnización la Disminución de la 
Capacidad Laboral, se solicita nos sea informado de manera expedida 
mediante oficio”  

  
Para resolver se  
  

CONSIDERA:  
  
  
De las diligencias obrantes en el plenario se desprende   
  
i) Que en el proceso de alimentos radicado bajo el No. 
41001311000520050006800 mediante sentencia de fecha 27 de julio de 2005, 
se fijó como cuota alimentaria la suma de $240.000 mensuales y una cuota 
adicional en junio y diciembre por valor de $120.000, incrementados en enero 
en el mismo porcentaje que se incremente el salario del demandado.   
  
ii) En el caso de marras, el Director de Prestaciones 
Sociales del Ejército Nacional, solicita se le informe si el embargo AFECTA la 
Indemnización x DCL.   
  



Conforme a lo anterior se evidencia que no existe en el expediente prueba algu
na de que se hubiera ordenado descuento de los dineros reconocidos por 
concepto de indemnización por disminución de la capacidad 
laboral, lo que se informará a Prestaciones Sociales del Ejército Nacional.   
  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Neiva, Huila, RESUELVE:   
  

OFICIAR a Prestaciones Sociales del Ejército 
Nacional informando que no se ordenó descuento de los dineros reconocidos 
por concepto de indemnización por disminución de la capacidad laboral del 
señor Oscar Manuel Cortes Quintero.   
  

  

NOTIFÍQUESE,   

  
  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

   
   
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelan
tadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones pr
oferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados
 en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado alojado en la página
 de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-
neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo elec
trónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. Los memo
riales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.r
amajudicial.gov.co.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

  
RADICACIÓN: 410013110005-2018-

00612-00  
  
  
  

PROCESO  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE  EMILSEN ALMARIO  
ELISABETH ALMARIO  

DEMANDADOS  ARMANDO DE JESÚS PASTRANA RODRÍGUEZ  

ACTUACIÓN  SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN  41-001-31-10-005-2018-00612-00  
  
  
  

Neiva, Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (20
21)  

  

  
Se pone en conocimiento de la parte actora lo informado por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil el día 10 y 12 de noviembre de 2021, donde informan 
que:  
  
“Teniendo en cuenta el reporte remitido por el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL Conforme al Decreto 019 de 201, mediante archivo 
digital allegado con  comunicación STRCI-GI-CORREO MINSALUD y previas 
validaciones realizadas por la Coordinación de Soporte Técnico para el Registro 
Civil e Identificación de la Gerenciade Informática, quien estableció que a la 
fecha no existe Registro Civil de Defunción en el SIRC, se afecta el estado de 
vigencia por muerte en el Archivo Nacional de Identificación (ANI), con base en 
la citada noticia.   
  
(..)   
  

Consecutivo  2500  
Cédula  12097183  
Nombre  PASTRANA RODRÍGUEZ ARMANDO DE JESÚS  
Reportante  E.S.E. CENTRO I PUNTO DE ATENCIÓN SILVIA-

CAUCA  
Fecha Defunción  23/04/2020  

  
(..)   

  

  
NOTIFÍQUESE,  
  



  

  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILL

O  
JUEZ  
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RE: [Jurídica - #0084717] Escalamiento del caso: Oficio No. 2018-00612-2321 requerimiento judicial

Chaila Danelia Meneses Rodriguez <cdmeneses@registraduria.gov.co>
Mié 10/11/2021 17:57
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Nathalia Ximena Alfonso Quinche <nxalfonso@registraduria.gov.co>; Jairo Andres Quiroz Leon <jaquiroz@registraduria.gov.co>; Ana Cathering Muñoz Bermudez
<acmunoz@registraduria.gov.co>

Cordial saludo
 
De manera atenta  envío la resolución solicitada.
 
Para nosotros es muy importante conocer el nivel de Sa�sfacción frente a la respuesta brindada, cuéntenos su experiencia en el siguiente link: 
h�ps://www.registraduria.gov.co/?page=PQRSD-SerCol-Form2
 
Cordialmente
 
 

 
De: Novedades  
Enviado el: miércoles, 10 de noviembre de 2021 10:39 a. m. 
Para: Chaila Danelia Meneses Rodriguez <cdmeneses@registraduria.gov.co> 
CC: Nathalia Ximena Alfonso Quinche <nxalfonso@registraduria.gov.co>; Jairo Andres Quiroz Leon <jaquiroz@registraduria.gov.co> 
Asunto: RV: [Jurídica - #0084717] Escalamiento del caso: Oficio No. 2018-00612-2321 requerimiento judicial
 
Chaila buenos días
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Atentamente remito el presente correo prioritario, para el trámite correspondiente.
 
Cordialmente,
 
Coordinación Grupo Novedades
 
 
 
De: Ana Cathering Muñoz Bermudez <acmunoz@registraduria.gov.co>  
Enviado el: martes, 9 de noviembre de 2021 3:43 p. m. 
Para: Novedades <novedades@registraduria.gov.co> 
Asunto: RV: [Jurídica - #0084717] Escalamiento del caso: Oficio No. 2018-00612-2321 requerimiento judicial
 
 
=-=-=-= Para responder por correo electrónico, escriba arriba de esta línea =-=-=-=
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Mesa de ayuda Jurídica - DNI
 

Señor(es) Novedades

Desde la Mesa de ayuda Jurídica - DNI, realizamos el traslado del siguiente caso(Id interno número 0084717)
por competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015:
 
Del requerimiento Judicial por parte del JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL NEIVA- HUILA
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, quien dispuso ofiarles mediante Oficio No. 2018-00612-2321 para
que en el término de 3 días, quedan 2, remitan copia de Resolución de cancelación por muerte.
 
 

Cordialmente, 

 

 

ANA CATHERING MUÑOZ BERMUDEZ

Auxiliar Administrativo Grupo Jurídico

Dirección Nacional de Identificación
 

Buenos dias
 
Remito por ser de su competencia.
Tiene termino de tres día.
 
 
Cordialmente,
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De: Notificaciones Judiciales Bogota  
Enviado el: lunes, 08 de noviembre de 2021 8:03 a. m. 
Para: Novedades ; Jurídica de Registro Civil  
Asunto: RV: PROCESO 2018-612 OFICIO 2321
De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva [mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co] 
Enviado el: sábado, 6 de noviembre de 2021 3:58 p. m. 
Para: Notificaciones Judiciales Bogota <notificacionjudicialbog@registraduria.gov.co> 
Asunto: RV: PROCESO 2018-612 OFICIO 2321
 
 
 
 CORDIAL SALUDO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, ME PERMITO
ENVIAR OFICIO DEL ASUNTO.
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De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva 
Enviado: sábado, 6 de noviembre de 2021 15:52 
Para: registroenlinea@registraduria.gov.co <registroenlinea@registraduria.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2018-612 OFICIO 2321
 
CORDIAL SALUDO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, ME PERMITO
ENVIAR OFICIO DEL ASUNTO.
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Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o
un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que
no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco
de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any
attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed.
If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering
this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review,
retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments
to it. If you have received this email in error, please contact the sender immediately and delete
this message from any computer or other data bank. Thank you.

 
:

Cualquier inquietud, favor remitirla sobre este mismo correo por favor.
 

 
Cordial saludo,  
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Mesa de ayuda Jurídica - DNI.

 
 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
 

Conmutador: (571) 220 2880 
Av. Calle 26 # 51-50 - CAN  

(Bogotá - Colombia) 

 
Usted está recibiendo este mensaje porque se ha suscrito o ha requerido información de la RNEC a través del correo electrónico 

 
Esta es una notificación automática, por favor no responda este mensaje

 
 

--  

Automáticamente generado por GLPI 

=_=_=_= Para responder por correo electrónico, escriba debajo de esta línea =_=_=_=



ORGANIZACION ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

 976Pagina 1 deLote: 2120100372
Afectación:

Teniendo en cuenta el reporte remitido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL Conforme al
Decreto 019 de 2012, mediante archivo digital , allegado con comunicación STRCI-GI-CORREO MINSALUD y
previas la validaciones realizadas por la Coordinación de Soporte Técnico para el Registro Civil e Identificación de la
Gerencia de Informática, quien estableció que a la fecha no existe Registro Civil de Defunción en el SIRC, se afecta
el estado de vigencia por muerte en el Archivo Nacional de Identificación (ANI), con base en la citada noticia.

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1802

RODRIGUEZ   CARDENAS LUIS ALEJANDRO
CLINICA MEDILASER S.A.

08/04/2020

CONSECUTIVO 1:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

4847

RODRIGUEZ   SARMIENTO ELIAS SABINIANO
CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD

13/04/2020

CONSECUTIVO 2:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

10160

LEON   LEON JUAN ANTONIO
E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO - (255130002801)

15/04/2020

CONSECUTIVO 3:
:
:
:

:
PACHO - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12863

IBAÑEZ   SIERRA JOSE NEMECIO
DE SERVICIOS DE SALUD SANTA CLARA

01/04/2020

CONSECUTIVO 4:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

13416

RAMIREZ   JARAMILLO ARCESIO
CLINICA DE MARLY S.A

19/04/2020

CONSECUTIVO 5:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

17152

BONILLA    MANUEL MARIA
CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD

20/04/2020

CONSECUTIVO 6:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

17539

BELTRAN   GONZALEZ ELIECER
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ

02/04/2020

CONSECUTIVO 7:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

Procesó: Área de Soporte Técnico para Registro Civil e Identificación, con la información
suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.
Origen de Novedad: Automática Interfaz Minsalud
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CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12092216

SILVA   CASTRO MIGUEL ANTONIO
DE DIAGNOSTICO MEDICO SA -SEDE NEIVA CENTRO

07/04/2020

CONSECUTIVO 2496:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12093441

CEDEÑO    HERIBERTO
CLINICA MEDILASER S.A.

29/04/2020

CONSECUTIVO 2497:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12093738

PLAZAS   OSSO SAMUEL JOSE
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

22/04/2020

CONSECUTIVO 2498:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12093821

CABRERA   CASTRO DRIGELIO
EMERMEDICA NEIVA

13/04/2020

CONSECUTIVO 2499:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12097183

PASTRANA   RODRIGUEZ ARMANDO DE JESUS
ESE CENTRO I PUNTO DE ATENCION SILVIA

23/04/2020

CONSECUTIVO 2500:
:
:
:

:
SILVIA - CAUCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12097436

GONZALEZ   REYES AUGUSTO
CLINICA MEDILASER S.A.

06/04/2020

CONSECUTIVO 2501:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12098631

PERDOMO   CORTES REGULO
CLINICA UROS LTDA.

06/04/2020

CONSECUTIVO 2502:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12098672

MOSQUERA    MIGUEL ANTONIO
E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE

03/04/2020

CONSECUTIVO 2503:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

Procesó: Área de Soporte Técnico para Registro Civil e Identificación, con la información
suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.
Origen de Novedad: Automática Interfaz Minsalud
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CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1218214359

HURTADO    HENRY ANDRES
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

31/03/2020

CONSECUTIVO 7800:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1233340884

PEÑA   PICO LUIS DANIEL
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CAMU EL AMPARO

19/04/2020

CONSECUTIVO 7801:
:
:
:

:
MONTERIA - CORDOBA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1233493268

ORTIGOZA   OVIEDO BRAYAN STEVEN
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

02/04/2020

CONSECUTIVO 7802:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1234644284

MARTINEZ   MORA ANGIE DANIELA
UNIDAD INTERMEDIA DEL SALADO - (730010077103)

05/04/2020

CONSECUTIVO 7803:
:
:
:

:
IBAGUE - TOLIMA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1234789236

CASTRO   COTES JOSE RAFAEL
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

12/04/2020

CONSECUTIVO 7804:
:
:
:

:
VILLAVICENCIO - META:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1234990228

ROMAN   GONZALEZ EDISON ANDRES
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

26/04/2020

CONSECUTIVO 7805:
:
:
:

:
MEDELLIN - ANTIOQUIA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1235048355

VALDES   OSPINO ROSA ISABEL
E.S.E. HOSPITAL LOCAL ARJONA

03/04/2020

CONSECUTIVO 7806:
:
:
:

:
ARJONA - BOLIVAR:

Total Cédulas: 7806Total Masculino: 4349Total Femenino : 3457

Procesó: Área de Soporte Técnico para Registro Civil e Identificación, con la información
suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.
Origen de Novedad: Automática Interfaz Minsalud
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RE: PROCESO 2018-612 OFICIO 2321

Jairo Andres Quiroz Leon <jaquiroz@registraduria.gov.co>
Vie 12/11/2021 8:39
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Nathalia Ximena Alfonso Quinche <nxalfonso@registraduria.gov.co>; Novedades <novedades@registraduria.gov.co>

Cordial saludo
 
De manera atenta  envío la resolución solicitada.
 
Cordialmente
 

 
De: Novedades <novedades@registraduria.gov.co>  
Enviado el: lunes, 8 de noviembre de 2021 15:06 
Para: Jairo Andres Quiroz Leon <jaquiroz@registraduria.gov.co> 
CC: Nathalia Ximena Alfonso Quinche <nxalfonso@registraduria.gov.co> 
Asunto: RV: PROCESO 2018-612 OFICIO 2321
 
Andresito buenas tardes
 
Atentamente remito el presente correo, para el trámite correspondiente.
 
Cordialmente,
 
Coordinación Grupo Novedades
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De: No�ficaciones Judiciales Bogota <no�ficacionjudicialbog@registraduria.gov.co>  
Enviado el: lunes, 8 de noviembre de 2021 8:03 a. m. 
Para: Novedades <novedades@registraduria.gov.co>; Jurídica de Registro Civil <Juridica_DNRC@registraduria.gov.co> 
Asunto: RV: PROCESO 2018-612 OFICIO 2321
 
 
 

De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva [mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co]  
Enviado el: sábado, 6 de noviembre de 2021 3:58 p. m. 
Para: No�ficaciones Judiciales Bogota <no�ficacionjudicialbog@registraduria.gov.co> 
Asunto: RV: PROCESO 2018-612 OFICIO 2321
 
 
 
CORDIAL SALUDO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, ME PERMITO ENVIAR OFICIO DEL ASUNTO.
 

De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva 
Enviado: sábado, 6 de noviembre de 2021 15:52 
Para: registroenlinea@registraduria.gov.co <registroenlinea@registraduria.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2018-612 OFICIO 2321
 
CORDIAL SALUDO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, ME PERMITO ENVIAR OFICIO DEL ASUNTO.
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Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-
mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the
intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or
distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia Oficina 207  Telefax No. 8710172 

 

 

URGENTE 
 
Oficio No.  2018-00612-2321 

 

Neiva, 2 de noviembre de 2021 

 

 

Señores 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

registroenlinea@registraduria.gov.co    
BOGOTA D.C. 

 

 

Referencia. 

Proceso:  FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

Radicación:  41001311000520180061200 

Demandante:   ELIZABETH ALMARIO y OTRA 

C.C. 55.171.389 

Demandado:    ARMANDO DE JESUS PASTRANA RODRIGUEZ  

C.C. 12.097.183 

 

 

Comedidamente le informo que por auto proferido dentro del proceso citado en la 

referencia, se dispuso oficiar a esa entidad, para que en el término perentorio de tres (03) 

días contados a partir del día de su notificación, allegue al correo del 

Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de la Resolución No. 2120100372 del 05 

de mayo de 2020, que según información suministrada por ustedes, reposa en el archivo 

nacional de identificación, en la cédula de ciudadanía No. 12.097.183, la cual registra 

cancelada por muerte a nombre del señor PASTRANA RODRÍGUEZ ARMANDO DE 

JESÚS. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario. 
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Teniendo en cuenta el reporte remitido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL Conforme al
Decreto 019 de 2012, mediante archivo digital , allegado con comunicación STRCI-GI-CORREO MINSALUD y
previas la validaciones realizadas por la Coordinación de Soporte Técnico para el Registro Civil e Identificación de la
Gerencia de Informática, quien estableció que a la fecha no existe Registro Civil de Defunción en el SIRC, se afecta
el estado de vigencia por muerte en el Archivo Nacional de Identificación (ANI), con base en la citada noticia.

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1802

RODRIGUEZ   CARDENAS LUIS ALEJANDRO
CLINICA MEDILASER S.A.

08/04/2020

CONSECUTIVO 1:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

4847

RODRIGUEZ   SARMIENTO ELIAS SABINIANO
CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD

13/04/2020

CONSECUTIVO 2:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

10160

LEON   LEON JUAN ANTONIO
E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO - (255130002801)

15/04/2020

CONSECUTIVO 3:
:
:
:

:
PACHO - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12863

IBAÑEZ   SIERRA JOSE NEMECIO
DE SERVICIOS DE SALUD SANTA CLARA

01/04/2020

CONSECUTIVO 4:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

13416

RAMIREZ   JARAMILLO ARCESIO
CLINICA DE MARLY S.A

19/04/2020

CONSECUTIVO 5:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

17152

BONILLA    MANUEL MARIA
CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD

20/04/2020

CONSECUTIVO 6:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

17539

BELTRAN   GONZALEZ ELIECER
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ

02/04/2020

CONSECUTIVO 7:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

Procesó: Área de Soporte Técnico para Registro Civil e Identificación, con la información
suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.
Origen de Novedad: Automática Interfaz Minsalud
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CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12092216

SILVA   CASTRO MIGUEL ANTONIO
DE DIAGNOSTICO MEDICO SA -SEDE NEIVA CENTRO

07/04/2020

CONSECUTIVO 2496:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12093441

CEDEÑO    HERIBERTO
CLINICA MEDILASER S.A.

29/04/2020

CONSECUTIVO 2497:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12093738

PLAZAS   OSSO SAMUEL JOSE
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

22/04/2020

CONSECUTIVO 2498:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12093821

CABRERA   CASTRO DRIGELIO
EMERMEDICA NEIVA

13/04/2020

CONSECUTIVO 2499:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12097183

PASTRANA   RODRIGUEZ ARMANDO DE JESUS
ESE CENTRO I PUNTO DE ATENCION SILVIA

23/04/2020

CONSECUTIVO 2500:
:
:
:

:
SILVIA - CAUCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12097436

GONZALEZ   REYES AUGUSTO
CLINICA MEDILASER S.A.

06/04/2020

CONSECUTIVO 2501:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12098631

PERDOMO   CORTES REGULO
CLINICA UROS LTDA.

06/04/2020

CONSECUTIVO 2502:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

12098672

MOSQUERA    MIGUEL ANTONIO
E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE

03/04/2020

CONSECUTIVO 2503:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

Procesó: Área de Soporte Técnico para Registro Civil e Identificación, con la información
suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.
Origen de Novedad: Automática Interfaz Minsalud
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CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1218214359

HURTADO    HENRY ANDRES
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

31/03/2020

CONSECUTIVO 7800:
:
:
:

:
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1233340884

PEÑA   PICO LUIS DANIEL
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CAMU EL AMPARO

19/04/2020

CONSECUTIVO 7801:
:
:
:

:
MONTERIA - CORDOBA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1233493268

ORTIGOZA   OVIEDO BRAYAN STEVEN
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

02/04/2020

CONSECUTIVO 7802:
:
:
:

:
NEIVA - HUILA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1234644284

MARTINEZ   MORA ANGIE DANIELA
UNIDAD INTERMEDIA DEL SALADO - (730010077103)

05/04/2020

CONSECUTIVO 7803:
:
:
:

:
IBAGUE - TOLIMA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1234789236

CASTRO   COTES JOSE RAFAEL
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

12/04/2020

CONSECUTIVO 7804:
:
:
:

:
VILLAVICENCIO - META:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1234990228

ROMAN   GONZALEZ EDISON ANDRES
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

26/04/2020

CONSECUTIVO 7805:
:
:
:

:
MEDELLIN - ANTIOQUIA:

CEDULA
NOMBRE
REPORTANTE

FECHA DEFUNCIÓN

1235048355

VALDES   OSPINO ROSA ISABEL
E.S.E. HOSPITAL LOCAL ARJONA

03/04/2020

CONSECUTIVO 7806:
:
:
:

:
ARJONA - BOLIVAR:

Total Cédulas: 7806Total Masculino: 4349Total Femenino : 3457

Procesó: Área de Soporte Técnico para Registro Civil e Identificación, con la información
suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.
Origen de Novedad: Automática Interfaz Minsalud



  
PROCESO: INCIDENTE DESACATO DE TUTELA  
ACCIONANTE:       EDUARDO ARANGO BARRAGAN  
DEMANDADO:       UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION   
                                INTEGRAL PARA LAS VICTIMAS  
ACTUACION:      INTERLOCUTORIO  
RADICACION:     2019-00336-00   
                             
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  
  
  

Neiva, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del accionante, según 
correo electrónico de fecha 04 de noviembre de 2021, mediante  el cual solicita 
información y tramite del incidente desacato contra la accionada, se le informa, 
que mediante auto de fecha 30 de enero 2020, se dictó auto imponiendo 
sanción al  Dr. ENRIQUE ARDILA FRANCO, en su calidad 
de Director Técnico del Departamento de Reparaciones de la UARIV, parte 
accionada en el presente asunto, igualmente mediante auto proferido el 
pasado 20 de febrero de 2020, el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
confirmó el auto proferido por este despacho el pasado 30 de enero de 2020. 
En con auto de fecha 27 de febrero de 2020 se dictó auto requiriendo 
al Comandante de la Policía Nacional ordenando el arresto por un día al Dr. 
ENRIQUE ARDILA FRANCO, con auto de fecha 27 de marzo de 2020, se 
resolvió en forma negativa la solicitud de inaplicación de la sanción por parte 
de la accionada.    
  
Por lo anterior la petición elevada por la parte actora se 
despachará negativamente y se ordena requerir al comandante de la 
Policía Nacional de Bogotá D.C, para que dé cumplimiento a lo ordenado por 
este despacho judicial mediante auto de fecha 27 de febrero de 2020, esto 
es, la sanción impuesta al Dr. ENRIQUE ARDILA FRANCO, en su calidad 
de  Director Técnico del Departamento de Reparaciones de la Unidad de 
Víctimas, confirmada por el Tribunal Superior de Neiva en providencia de 
febrero 20 de 2020. Ofíciese al señor Comandante de la Policía Nacional de 
Bogotá D.C, indicándole que la misma deberá cumplirse en las instalaciones 
de esa institución.  Líbrese el respectivo oficio.          
  
  
NOTIFIQUESE,  
  



                                                               

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
Juez  

    
   
  
  
 



Neiva 18 de Noviembre de 2021  
La suscrita Asistente Social del Juzgado, deja constancia que revisado el portal 
de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 
depósitos efectuados por las partes para el presente proceso.   
  

YOLIMA RAMOS ARÁMBULO  
Asistente Social  

  

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

PROCESO:               EJECUTIVO ALIMENTOS  

RADICADO:             410013110005 2019 00368 00  

DEMANDANTE:       DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA   

DEMANDADO:        JONATHAN PARRASI HERNANDEZ  
  

Neiva (H.), diecinueve (19) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Referente al escrito que antecede allegado al correo electrónico de este 
Despacho, suscrito por el apoderado de la demandante; se advierte que en el 
presente proceso ejecutivo ya se libró mandamiento de pago en audiencia de 
fecha 02 de agosto de 2021, según constancia que antecede no existen 
depósitos judiciales a la fecha y se encuentran vigentes las medidas 
cautelares, por lo anterior se dispone, poner en conocimiento de 
la parte demandada lo informado por la demandante y se requiere al 
mismo Jonathan Parrasi Hernández con el fin de que efectúe las 
consignaciones como se ordenó en la mencionada audiencia.   
   

  

NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  



JUEZ   
   
   
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 
decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, 
serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado 
alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-
familia-de-neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 
correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Solicitud Mandamiento de Pago DIANA MARCELA SOLANILLA MEDIVA CONTRA JONATHAN PARRASI No.
41001311000520190036800

ORTIZ ORTIZ <abogadosortizortiz@gmail.com>
Mié 17/11/2021 15:57
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juez
DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA – HUILA
E.                 S.                      D.
 
 
PROCESO:               EJECUTIVO ALIMENTOS
RADICADO:             41001311000520190036800
DEMANDANTE:       DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA 
DEMANDADO:        JONATHAN PARRASI HERNANDEZ
 
 

REF: Solicitud Mandamiento de Pago
 
JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO, abogado titulado con T.P. No. 266035 del C.S.J e identificado como aparece junto a mi firma, en mi condición de apoderado
de la demandante en el asunto de la referencia, por medio del presente, me permito poner en conocimiento que mi mandante, la señora DIANA MARCELA
SOLANILLA MEDINA me indico que el señor JONATHAN PARRASI HERNANDEZ, no le ha cancelado al día de hoy, lo ordenado por su despacho mediante
auto del siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021), saldo a favor de mi mandante por un valor de $2.475.000.
 
Es de resaltar que al señor PARRASI y a su abogado FERNANDO CULMA OLAYA, mediante correo electrónico certificado se le corrió traslado del oficio
mencionado anteriormente, de igual forma, se le invito a cancelar dicha suma con otro oficio en el mismo correo, que fue enviado el 11 de octubre de 2021, y
con acuse de recibido con fecha del mismo día.
 
Por tal razón, solicito amablemente, se libre mandamiento de pago por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS
($2.475.000) M/cte.
 
Se anexa:
 
- Solicitud de pago Acreencias Ordenadas mediante auto del siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021
- Testigo de Acuse de recibido de Servientrega.
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- Documento en PDF, Captura de Pantalla
 
Cordialmente,
 
 
 
JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO
C.C. No. 1.075.225.935 de Neiva
T.P. 266035 DEL C.S.J.
--  



JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO 

ABOGADO 

Carrera 4 # 8 – 21. Oficina 306 

Teléfono: 8712109  

Celular: 3184414674 

Abogadosortizortiz@gmail.com 

Juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com  

 
Juez 
DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA – HUILA 
E.                 S.                      D. 
  
  
PROCESO:               EJECUTIVO ALIMENTOS 
RADICADO:             41001311000520190036800 
DEMANDANTE:       DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA  
DEMANDADO:        JONATHAN PARRASI HERNANDEZ 
 
 

REF: Solicitud Mandamiento de Pago 

 
JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO, abogado titulado con T.P. No. 266035 del C.S.J e identificado como 
aparece junto a mi firma, en mi condición de apoderado de la demandante en el asunto de la referencia, 
por medio del presente, me permito poner en conocimiento que mi mandante, la señora DIANA 
MARCELA SOLANILLA MEDINA me indico que el señor JONATHAN PARRASI HERNANDEZ, no le 
ha cancelado al día de hoy, lo ordenado por su despacho mediante auto del siete (07) de octubre del 
dos mil veintiuno (2021), saldo a favor de mi mandante por un valor de $2.475.000. 
 
Es de resaltar que al señor PARRASI y a su abogado FERNANDO CULMA OLAYA, mediante correo 
electrónico certificado se le corrió traslado del oficio mencionado anteriormente, de igual forma, se le 
invito a cancelar dicha suma con otro oficio en el mismo correo, que fue enviado el 11 de octubre de 
2021, y con acuse de recibido con fecha del mismo día. 
 
Por tal razón, solicito amablemente, se libre mandamiento de pago por la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($2.475.000) M/cte. 
 
Se anexa: 
 
- Solicitud de pago Acreencias Ordenadas mediante auto del siete (07) de octubre del dos mil veintiuno 
(2021 
- Testigo de Acuse de recibido de Servientrega. 
- Documento en PDF, Captura de Pantalla  
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO 
C.C. No. 1.075.225.935 de Neiva 
T.P. 266035 DEL C.S.J. 
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Usuario:JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO (juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com) Último acceso:2021-11-17 12:45 desde 181.53.13.242 -Agente-

Nombres-Email
Fecha

Registro/Evento Asunto Evento Agente/Identidad Id
Cantidad
Adjuntos Traza

JUEZ QUINTA DE FAMILIA DEL
CIRCUITO
(fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co)

2021-10-11
06:56 

2021-10-11
10:10

Pago Acreencias Ordenadas
mediante auto del siete (07)
de octubre del dos mil
veintiuno (2021)

Lectura del
mensaje

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 201348 2   

  

FERNANDO CULMA OLAYA
(ferculma@hotmail.com)

2021-10-11
06:56 

2021-10-11
09:09

Pago Acreencias Ordenadas
mediante auto del siete (07)
de octubre del dos mil
veintiuno (2021)

El
destinatario
abrio la
notificacion

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 201347 2   

  

JONATHAN PARRASI HERNANDEZ
(Jhonatan181818@hotmail.com)

2021-10-11
06:56 

2021-10-11
06:59

Pago Acreencias Ordenadas
mediante auto del siete (07)
de octubre del dos mil
veintiuno (2021)

Acuse de
recibo

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 201346 2   

  

Inspeccion Policia 2 Espinal
(inspectordepoliciaespinal2@gmail.com)

2021-08-30
17:01 

2021-09-21
14:22

Solicitud Acompañamiento
Perosneria Querella No. 250
de 2020

Lectura del
mensaje

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 177316 2   

  

JONATHAN PARRASI HERNANDEZ
(Jhonatan181818@hotmail.com)

2021-09-13
14:21 

2021-09-16
10:12

Liquidacion del Credito Ejc.
alim. DIANA MARCELA
SOLANILLA
MEDINA/JONATHAN
ARRASI HERNÁNDEZ
410013110005201900368

Lectura del
mensaje

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 185255 1   

  

JUEZ QUINTA DE FAMILIA DEL
CIRCUITO DE NEIVA – HUILA
(fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co)

2021-09-13
14:21 

2021-09-13
17:49

Liquidacion del Credito Ejc.
alim. DIANA MARCELA
SOLANILLA
MEDINA/JONATHAN
ARRASI HERNÁNDEZ
410013110005201900368

Lectura del
mensaje

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 185254 1   

  

Seleccione un tipo de evento  

Asunto

Contenido

 Buscar

Filtros avanzados.

Descargar testigos Descargar Traza CSV Remover selección Limpiar filtros Guardar Numero de Filas
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Nombres-Email
Fecha

Registro/Evento Asunto Evento Agente/Identidad Id
Cantidad
Adjuntos Traza

FERNANDO CULMA OLAYA
(ferculma@hotmail.com)

2021-09-13
14:21 

2021-09-13
15:11

Liquidacion del Credito Ejc.
alim. DIANA MARCELA
SOLANILLA
MEDINA/JONATHAN
ARRASI HERNÁNDEZ
410013110005201900368

El
destinatario
abrio la
notificacion

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 185256 1   

  

JUZGADO 05 PEQUEÑAS CAUSAS
MULTIPLES
(j08mcnva@cendoj.ramajudicial.gov.co)

2021-09-03
08:22 

2021-09-03
15:06

Solicitud Aplazamiento y
Nulidad Rad
41001402200820150073100
- FROILAN PASCUAS Y
OTROS

Lectura del
mensaje

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 179832 1   

  

JUZGADO 05 PEQUEÑAS CAUSAS
MULTIPLES
(cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co)

2021-09-03
08:22 

2021-09-03
08:24

Solicitud Aplazamiento y
Nulidad Rad
41001402200820150073100
- FROILAN PASCUAS Y
OTROS

Acuse de
recibo

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 179831 1   

  

Peronseria Espinal
(persoespinal@yahoo.es)

2021-08-30
17:01 

2021-08-30
17:12

Solicitud Acompañamiento
Perosneria Querella No. 250
de 2020

Lectura del
mensaje

juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com 177317 2   

  

Total: 20 - (1 al 10)

Anterior 2 Siguiente1
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Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 201346

Emisor juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com

Destinatario Jhonatan181818@hotmail.com - JONATHAN PARRASI HERNANDEZ

Asunto Pago Acreencias Ordenadas mediante auto del siete (07) de octubre 
del dos mil veintiuno (2021)

Fecha Envío 2021-10-11 06:56

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/10/11 
06:59:
08

Tiempo de firmado: Oct 11 11:59:07 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
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49
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prod.outlook.com] 27359 bytes in 0.333, 80.126 KB/sec Queued mail for delivery -> 
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Contenido del Mensaje

Pago Acreencias Ordenadas mediante auto del siete (07) de octubre del dos mil 
veintiuno (2021)

Señor

JONATHAN PARRASI HERNANDEZ

Correo electrónico: Jhonatan181818@hotmail.com 

Ciudad

 

 

PROCESO:               EJECUTIVO ALIMENTOS

RADICADO:             41001311000520190036800

DEMANDANTE:       DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA 

DEMANDADO:        JONATHAN PARRASI HERNANDEZ

 

 

REF: Pago Acreencias Ordenadas mediante auto del siete (07) de octubre del dos mil 
veintiuno (2021)
 

JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO, abogado titulado con T.P. No. 266035 del C.S.J e 
identificado como aparece junto a mi firma, en mi condición de apoderado de la demandante 
en el asunto de la referencia, por medio del presente escrito, me permito a invitarlo a hacer 
efectivo lo ordenado mediante auto del siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021) por 
el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.) le ordena entre otras cosas:

 

“(…) CUARTO: ESTABLECER que, según la liquidación del crédito hasta octubre de 2021, 
inclusive, el capital intereses y pagos realizados, el saldo es por valor de $2.475.000.. (…)

 

Es menester aclarar que las demás condiciones y obligaciones del acta de AUDIENCIA DE 
FALLO TRAMITE VIF. No. 108 – 2018, de fecha seis (06) de diciembre de 2018 se 
mantienen vigentes y sin modificación alguna y no afecta la ecuación surgida con ocasión de 
la misma, recordándole que los pagos se deben realizar conforme a lo ordenado en la misma 
con sus respectivos incrementos.



 

Por lo anterior puede usted cancelar dichas sumas a la cuenta No. 410012033005, marcando 
la casilla número uno (1), del formulario diseñado por el Banco Agrario de Colombia de Neiva, 
a nombre de la demandante DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA – C.C. 1.075.239.497 o 
en la cuenta de ahorros del Banco de Bogotá No. 354097917, siendo la titular la demandante, 
tal como quedo consignado en el AUDIENCIA DE FALLO TRAMITE ante la comisaria de 
familia. Cualquier inquietud comunicarse a los números celulares 3184414674 o 3028423191.

 

Cordialmente,

 

 

JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO

C.C. No. 1.075.225.935 de Neiva

T.P. 266035 DEL C.S.J.

 

Se anexan dos (02) documentos. 

 

 

Adjuntos

OFICIO_LIQUIDACION.pdf
MEMORIAL_COBRO_PARRASI_LIQUIDACION.pdf

Descargas

--



JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO 

ABOGADO 

Carrera 4 # 8 – 21. Oficina 306 

Teléfono: 8712109  

Celular: 3184414674 

Abogadosortizortiz@gmail.com 

Juan.diego.ortiz.quintero@gmail.com  

 
Señor 
JONATHAN PARRASI HERNANDEZ  
Correo electrónico: Jhonatan181818@hotmail.com   
Ciudad 
  
  
PROCESO:               EJECUTIVO ALIMENTOS 
RADICADO:             41001311000520190036800 
DEMANDANTE:       DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA  
DEMANDADO:        JONATHAN PARRASI HERNANDEZ 
 
 

REF: Pago Acreencias Ordenadas mediante auto del siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 
JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO, abogado titulado con T.P. No. 266035 del C.S.J e identificado como 
aparece junto a mi firma, en mi condición de apoderado de la demandante en el asunto de la referencia, 
por medio del presente escrito, me permito a invitarlo a hacer efectivo lo ordenado mediante auto del 
siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021) por el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 
(H.) le ordena entre otras cosas: 
 

“(…) CUARTO: ESTABLECER que, según la liquidación del crédito hasta octubre de 2021, 
inclusive, el capital intereses y pagos realizados, el saldo es por valor de $2.475.000.. (…) 

 
Es menester aclarar que las demás condiciones y obligaciones del acta de AUDIENCIA DE FALLO 
TRAMITE VIF. No. 108 – 2018, de fecha seis (06) de diciembre de 2018 se mantienen vigentes y sin 
modificación alguna y no afecta la ecuación surgida con ocasión de la misma, recordándole que los 
pagos se deben realizar conforme a lo ordenado en la misma con sus respectivos incrementos. 
 
Por lo anterior puede usted cancelar dichas sumas a la cuenta No. 410012033005, marcando la casilla 
número uno (1), del formulario diseñado por el Banco Agrario de Colombia de Neiva, a nombre de la 
demandante DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA – C.C. 1.075.239.497 o en la cuenta de ahorros 
del Banco de Bogotá No. 354097917, siendo la titular la demandante, tal como quedo consignado en 
el AUDIENCIA DE FALLO TRAMITE ante la comisaria de familia. Cualquier inquietud comunicarse a 
los números celulares 3184414674 o 3028423191. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO 
C.C. No. 1.075.225.935 de Neiva 
T.P. 266035 DEL C.S.J. 



  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

RADICACIÓN: 410013110005-2019-00395-00  
  
  

PROCESO  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE  MARIO ANDRÉS ACHURY DÍAZ   

VÍCTOR DAVID ACHURY DÍAZ  
DEMANDADA  LUNA  ACHURY BONILLA representada 

por ANYI CAROLINA BONILLA OSORIO  
ACTUACIÓN  SENTENCIA  

RADICACIÓN  41-001-31-10-005-2019-00395-00  

  
  

Neiva (H.), diecinueve (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021)  

  
  

ASUNTO   
  

Proferir sentencia anticipada en el presente proceso de impugnación de 
paternidad, conforme al numeral 3º del artículo 278 del C.G.P..   
  

ANTECEDENTES   
  

Demanda   
  
A  través de apoderado judicial, los señores MARIO ANDRÉS y VÍCTOR 
DAVID ACHURY DÍAZ formularon demanda en contra de 
la menor LUNA  ACHURY BONILLA, representada por su progenitora 
ANYI CAROLINA BONILLA OSORIO, con el fin de que le fueran despachadas 
favorablemente las siguientes   
  
  

Pretensiones   
Se emita sentencia definitiva  declarando que la menor LUNA 
ACHURY BONILLA no es hija del señor VÍCTOR MARIO ACHURY y en 
consecuencia, se ordene la inscripción de la misma en el registro civil de 
nacimiento correspondiente.   
Que de existir oposición, se condene en costas a la contraparte.   
  

Fundamentos fácticos   
La menor LUNA ACHURY BONILLA nació el 2 de julio de 2015 en Neiva (H.), 
según registro civil de nacimiento de indicativo serial 56239926.  



  
El 13 de julio de 2015, el señor VÍCTOR MARIO ACHURY reconoció a la 
menor de iniciales L.A.B., representada legalmente por la señora ANYI 
CAROLINA BONILLA OSORIO.   
  
Los señores MARIO ANDRÉS y VÍCTOR DAVID ACHURY DÍAZ son 
los demandantes en este caso e hijos del señor MARIO VÍCTOR ACHURY, 
según los registros civiles de nacimiento aportados.   
  
El señor VÍCTOR MARIO ACHURY falleció el 6 de mayo de 2019 en la ciudad 
de Neiva (H.).  
  
Que antes de su fallecimiento, el señor VÍCTOR MARIO ACHURY, manifestó a 
sus hijos, hoy demandantes, que la menor LUNA ACHURY BONILLA, a quien 
había reconocido como hija por el afecto que le tenía, no era tal. Y 
adicionalmente, con posterioridad a la muerte del señor VÍCTOR, en el entorno 
familiar y social se ha escuchado que él no era el padre de la menor y que su 
progenitora tuvo que afrontar situaciones difíciles que aumentan las dudas 
sobre dicho parentesco.   
  
Que cuando la señora ANYI CAROLINA quedó en embarazo no sostenía 
relación alguna con el señor VÍCTOR y tampoco existió una situación 
sentimental o amorosa que la uniera al causante.  
  
Que los demandantes están facultados para promover la acción en el presente 
proceso con el propósito de establecer la paternidad o la ausencia de la misma 
y de contera, descartar su condición de heredera.   
  
Que los actores promovieron proceso de sucesión, el cual correspondió 
al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva bajo el radicado 
410014003004201900429, en el cual se declaró abierta la sucesión mediante 
auto del 2 de agosto de 2019.   
  

Contestación de la demanda   
  
Admitida la demanda mediante auto del 23 de agosto de 2019, se ordenó la 
notificación personal de la parte demandada y del Defensor de Familia, así 
mismo la práctica de la prueba de ADN a los demandantes, a la menor y a su 
progenitora.   
  
Mediante apoderado judicial, la señora ANYI CAROLINA BONILLA OSORIO 
asintió sobre el reconocimiento paterno que hiciera el señor VÍCTOR MARIO 
ACHURY frente a la menor LUNA ACHURY BONILLA y el deceso de aquel.   
  
Indicó que el interés o derecho de acción de los demandantes cesó al 
momento en que el señor VÍCTOR MARIO ACHURY reconoció la paternidad 
de la menor a través de instrumento público, conforme al artículo 219 del C.C..  
  
Desmintió que el causante hubiese hecho manifestaciones relacionadas con 
dudas acerca de su paternidad y al contrario, siempre le brindó amor y 



respeto a la menor, no obstante debido al reproche que le hacían los actores e 
insistencia en su no paternidad, acudió al laboratorio de biología molecular, 
Fundación Arthur Stanley Gillow, Instituto de Investigaciones Científicas y 
Medicina Preventiva para realizar prueba de adn al hoy occiso, a ANYI 
CAROLINA BONILLA OSORIO y a la menor, cuyo resultado se obtuvo el 7 de 
diciembre de 2016 con una probabilidad de paternidad de 99.9999581088029 
%.  
  
Que contrario a lo afirmado por los demandantes, los señores VÍCTOR MARIO 
ACHURY y ANYI CAROLINA BONILLA tuvieron una bonita relación amorosa 
(sic) y como producto de la misma la demandada quedó en embarazo de lo 
cual obra la prueba de paternidad que se aporta.   
  
Que si bien existieron rumores acerca de que el causante no fuese el padre de 
la menor, estos provinieron de los demandantes, quienes se resisten al 
parentesco que resulta acreditado con la prueba genética.   
  
Que los demandantes carecen de legitimación en la causa por activa, ya que si 
bien la demanda se instauró dentro de los 140 días siguientes al deceso del 
señor VÍCTOR MARIO ACHURY, la misma no fue notificada dentro del año 
siguiente como exige el artículo 94 del C.G.P.. Y, aún así hubiera ocurrido, el 
artículo 219 del C.C. establece que el derecho de los herederos a 
impugnar cesará si el padre reconoció al hijo mediante instrumento público, 
situación que aquí se presentó conforme al registro civil de nacimiento 
allegado.  
  
De tal suerte, la demandada se opuso a la totalidad de las pretensiones y 
como excepciones de mérito propuso la de existencia de prueba de ADN que 
demuestra la filiación y falta de legitimación en la causa por activa, 
ausencia de interés para obrar e inexistencia del derecho. La primera, 
fundada en que si bien no se opone a la práctica de una nueva prueba, aquí ya 
obra el análisis obligatorio en este tipo de procesos y que de manera clara, 
bajo el porcentaje exigido revela el parentesco entre el causante y la menor. La 
última exceptiva con sustento en que el derecho de los actores cesó a partir del 
reconocimiento que de LUNA ACHURY BONILLA hiciere el señor VÍCTOR 
MARIO ACHURY.  
  
  

CONSIDERACIONES   
  
Al caso es procedente proferir sentencia de mérito, al reunirse plenamente los 
denominados presupuestos procesales. En efecto, la demanda cumple con los 
requisitos mínimos de idoneidad; la parte demandante y la parte demandada 
tienen capacidad para ser parte y para comparecer al proceso, este Juzgado es 
competente para conocer el asunto en primera instancia y se 
descartan vicios que determinen invalidar lo actuado.  
  
Previo al planteamiento del problema jurídico correspondiente, debe 
mencionarse que al caso se impone dar aplicación al artículo 278 del C.G.P., 
por cuanto se constata el acaecimiento de una de las situaciones allí 



contempladas; en concreto, la relacionada con la de carencia de legitimación en 
la causa.   
  

La disposición en cita prevé que “En cualquier estado del proceso, el juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos:   

    

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 

sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez.   

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.   

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en 

la causa.”  
  

Problema Jurídico   
  
¿Los demandantes en su condición de hijos del causante VÍCTOR MARIO 
ACHURY están legitimados por activa para impugnar la paternidad de 
éste respecto de la menor LUNA ACHURY BONILLA?  
  

Sobre la Impugnación de paternidad y/o maternidad.  
  
A nivel legal, la acción de impugnación de la paternidad o maternidad está 
prevista  de tres maneras distintas: i) La que pretende desvirtuar la presunción 
contemplada en los arts. 214 y 216 del Código Civil, modificados por los arts. 2 
y 4 de la Ley 1060 de 2006, frente a los hijos nacidos durante la vigencia de un 
vínculo matrimonial o de la unión marital de hecho; ii) la que se orienta a 
desvirtuar la maternidad por corresponder a un falso parto o suplantación del 
pretendido hijo al verdadero, y iii) la que busca impugnar el reconocimiento del 
hijo, mediante el desconocimiento de la manifestación voluntaria de quien 
acepta ser padre.  
  

El reconocimiento ha sido definido por la doctrina como “un acto 

jurídico mediante el cual se establece la filiación extramatrimonial del 

hijo”. La jurisprudencia y la doctrina le otorgan las características de ser un 
acto unilateral, voluntario, expreso, solemne y principalmente irrevocable, esto 
último dado que conduce a un estado civil permanente, de modo que no 
puede dejarse sin efectos por la sola voluntad del padre o de la madre, sino que 
su revocación solo procede por la vía judicial.  
  

El artículo 58 de la Ley 153 de 1887 establece: “El reconocimiento podrá ser 

impugnado por toda persona que pruebe tener interés actual en ello”, y el 

art. 5 de la Ley 75 de 1968 que está vigente establece: “El 

reconocimiento solamente podrá ser impugnado por las personas, en los 

términos y por las causas indicadas en los artículos 248 y 335 del Código 

Civil.”  
  
El artículo 248 del Código Civil, reformado por el artículo 11 de la ley 1060 
de 2006, establece:  



  

“Artículo 248. En los demás casos podrá impugnarse la paternidad 

probando alguna de las causas siguientes:  

1. Que el hijo no ha podido tener por padre al que pasa por tal.  

2. Que el hijo no ha tenido por madre a la que pasa por tal, sujetándose 

esta alegación a lo dispuesto en el título 18 de la maternidad disputada.  

No serán oídos contra la paternidad sino los que prueben un interés actual 

en ello, y los ascendientes de quienes se creen con derechos, durante los 

140 días desde que tuvieron conocimiento de la paternidad.”  

  
Sobre este tópico, en sentencia Ref.: Exp. 5000131100012006-00092-01 del 1º 
de noviembre de 2011, la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de 
Fernando Giraldo Gutiérrez, indicó:   
  

“La acción de impugnación corresponde a la oportunidad establecida 

para refutar la paternidad o maternidad, presentando tres vertientes: la 

que se dirige para desvirtuar la presunción contemplada en el artículo 

214 del Código Civil, en virtud del cual los nacidos durante la vigencia 

de un vínculo de pareja debidamente constituido se presumen como 

hijos de la misma; la “impugnación de reconocimiento”, cuando se 

pretende desconocer la manifestación voluntaria de quien acepta ser 

padre, sin que medie relación con ánimo de permanencia; y cuando se 

repele la maternidad por corresponder a un falso parto o suplantación 

del pretendido hijo al verdadero. Para los últimos dos supuestos hay que 

tener en cuenta que la Ley 75 de 1968, en su artículo 5º establece 

que “[e]l reconocimiento sólo podrá ser impugnado por las personas, en 

los términos, y por las causas indicadas en los artículos 248 y 335 

del Código Civil”…”   
  

La legitimación en causa por activa de herederos para impugnar 

la paternidad:  
  
En relación con este aspecto, en sentencia SC16279 -2016 del 11 de noviembre 
de 2016 con ponencia del Magistrado Ariel Salazar Ramírez, señaló:  
  

“El carácter de ese atributo, tal como lo ha sostenido esta Corporación 

en múltiples ocasiones, no es procesal, sino sustancial, en tanto está 

relacionado con la materia debatida en el litigio y no con los requisitos 

indispensables para la formación válida de la relación jurídica procesal y 

el normal desarrollo del proceso. La prosperidad de la pretensión 

depende, entre otros requisitos, según la jurisprudencia de esta Sala, de 

que «se haga valer por la persona en cuyo favor establece la ley sustancial 

el derecho que se reclama en la demanda, y frente a la persona respecto 

de la cual ese derecho puede ser reclamado (…). Si el demandante no es 

titular del derecho que reclama o el demandado no es persona obligada, el 

fallo ha de ser adverso a la pretensión de aquél, como acontece cuando 

reivindica quien no es el dueño o cuando éste demanda a quien no es 



poseedor» (CSJ SC, 14 Ago. 1995, Rad. 4628, reiterado en CSJ SC, 26 Jul. 2013, Rad. 2004-00263-

01).  

  

Sobre el particular, la Corporación ha sostenido que “el acceso a 

la administración de justicia como garantía de orden superior (artículo 229 

de la Constitución Política), para su plena realización, requiere que quien 
reclama la protección de un derecho sea su titular, ya sea que se 
pida a título personal o por sus representantes, pues, no se trata 
de una facultad ilimitada. Ese condicionamiento, precisamente, es 
el que legitima para accionar y, de faltar, el resultado solo puede 
ser adverso, sin siquiera analizar a profundidad los puntos en 

discusión» (CSJ SC14658, 23 Oct. 2015, Rad. 2010-00490-01; en ese mismo sentido: CSJ SC, 1º 

Jul. 2008, Rad. 2001-06291-01).  

  

Y bajo radicado 6139 del 14 de marzo de 2002, añadió que «la legitimación en 

la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del procesal, en 

cuanto concierne con una de las condiciones de prosperidad de 

la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para 

la integración y desarrollo válido de éste, motivo por el cual su 

ausencia desemboca irremediablemente en sentencia 

desestimatoria debido a que quien reclama el derecho no es su 

titular o porque lo exige ante quien no es el llamado a contradecirlo»   
  
Así, en cuanto a la distinción entre la legitimidad para ser parte procesal y la 
legitimación en la causa por activa, debe anotarse que en ocasiones puede 
cumplirse con la primera más no con esta, ya que la última se relaciona con 

el derecho sustancial, que es justamente el análisis que el caso 

convoca. De contera, la falta de legitimación en la causa por activa, 

debe tener alcance o concretarse en la negativa de las pretensiones.  
  

En punto del abordaje asignado al juez en tales eventos, la Corte indicó: “El 

ordenamiento adjetivo autoriza invocar la falta de ese presupuesto 

sustancial, al tenor del artículo 6º de la Ley 1395 de 2010, como 

«excepción previa», aunque también es admisible plantearla como 

mecanismo de defensa en la contestación de la demanda, y en todo 
caso, es deber del juez asumir su examen de manera oficiosa en la 

sentencia.” (SC1182-2016. Rad.: 54001-31-03-003-2008-00064-01 del 8 de febrero de 

2016. M.P. Ariel Salazar Ramírez).   

  

En tal sentido, recientemente en sentencia SC2215-2021 del 9 de junio de 
2021 bajo radicado 11001-31-03-022-2012-00276-02 y con ponencia del 

Magistrado Francisco Ternera Barrios, indicó “Esa legitimación la deben 

ostentar tanto la parte demandante (activa) que le permita accionar, 

como la demandada (pasiva) para enfrentar los reclamos, pudiendo ser 
cuestionada mediante la interposición de la correspondiente 
excepción previa, e incluso de oficio y que de hallarse probada 
podrá ser declarada mediante sentencia anticipada en cualquier 

estado del proceso.”  



  

Añadiendo que «El nexo que une a las partes, permitiendo a la una accionar y a 

la otra responder a tales reclamos, es lo que se conoce como legitimación en 

la causa. Su importancia es tal, que no depende de la forma como asuman el 

debate los intervinientes, sino que el fallador debe establecerla prioritariamente 

en cada pugna al entrar a desatar la litis o, en casos excepcionales, desde 

sus albores. De no cumplirse tal conexión entre quienes se traban en un pleito, 

se presentaría una restricción para actuar o comparecer, sin que se trate de 
un aspecto procesal susceptible de subsanación, sino que, por su 
trascendencia, tiene una connotación sustancial que impide abordar el 

fondo de la contienda.”  

  
Ahora, modificado por la Ley 1060 de 2006, el artículo 219 del C.C. prevé:  
  

“Los herederos podrán impugnar la paternidad o la maternidad desde el 

momento en que conocieron del fallecimiento del padre o la madre o con 

posterioridad a esta; o desde el momento en que conocieron del 

nacimiento del hijo, de lo contrario el término para impugnar será de 

140 días. Pero cesará este derecho si el padre o la madre hubieren 
reconocido expresamente al hijo como suyo en su testamento o en 
otro instrumento público.”  

  

Por su parte, el artículo 220 de ese mismo estatuto también faculta «a 

cualquier persona que tenga interés actual en ello», para impugnar la 
paternidad del hijo nacido después de expirados los trescientos días 
subsiguientes a la disolución del matrimonio; sin embargo, la impugnación no 
procede cuando el padre por acto testamentario o mediante otro instrumento 
público, reconoce al hijo como suyo, pues ese reconocimiento expreso impide a 
los terceros reclamar contra la paternidad del presunto hijo. Así, la paternidad o 
maternidad del hijo nacido durante el matrimonio o la unión marital de hecho, 
puede ser impugnada por el cónyuge, el compañero permanente o la madre, 
por el hijo, los herederos, los terceros con interés legítimo y los ascendientes del 
padre o de la madre. En consecuencia, las personas que pueden demandar la 
impugnación de la paternidad son los que a la par que son titulares de la 
relación jurídica debatida, tienen un interés jurídico para obrar subjetivo, 
concreto, serio y actual en las resultas del juicio, y ese interés puede, como se 
indicó en otro acápite de esta motiva, ser de índole puramente moral, pero 
también puede tener un contenido patrimonial o económico, e incluso pueden 
concurrir las dos clases de interés.  
  
De esta suerte, el interés jurídico para obrar del demandante deviene del 
beneficio o utilidad que pueda reportarle la sentencia de mérito, ventaja que 
puede ser solo moral como en el caso del ascendiente que no tiene parte en la 
sucesión del progenitor presunto, o material si le representará un eventual 
incremento en su patrimonio, y aquel estará legitimado en la causa si existe 

identidad entre él y «la persona a la cual la ley concede la acción».  
  
Bajo tal orientación, ocurrido el deceso del presunto padre, sus herederos 
tienen interés jurídico para obrar de contenido moral y económico en que se 
declare que quien pasa por hijo del causante realmente no lo es, en razón de la 



ausencia de vínculo biológico entre aquel y este, pero también tienen un interés 
jurídico para obrar quienes adquieren los derechos económicos que en la 
sucesión del causante les puedan corresponder a los primeros.  
  
Ahora, adviene una exigencia adicional para que los terceros puedan impugnar 
la paternidad, cual es que el marido o el compañero permanente no haya 
reconocido al hijo como suyo de manera expresa en un testamento, o en otro 
instrumento público.   
  
Dicha veda está sustentada en el querer del legislador de respetar la 
voluntad de quien se reniega la paternidad, la cual no puede ser desconocida 
por otras personas, pues ese reconocimiento realizado por el padre, comporta 
una renuncia al derecho de impugnación.  
  
Así, verificado ese reconocimiento expreso del hijo, por parte del 
presunto padre, no sería natural que otros sujetos desconocieran esa 
paternidad, pues nadie está en mejor situación para saber que el hijo es 
realmente suyo.  
  
Integrado esto con los demás preceptos relacionados, cabe decir que los hijos 
concebidos por mujer casada se tienen como hijos del marido por padre al 
marido de esta, tal calidad puede ser impugnada por el marido mientras viva, 
siempre que haga la reclamación, como regla general, dentro de los sesenta 
días contados desde cuando conoció el hecho del parto; pero si el marido 
muere antes de vencerse este plazo, podrán impugnar la legitimidad presunta 
sus herederos y toda persona a quien la pretendida legitimidad del hijo irrogare 
perjuicio actual, excepto cuando el padre, por acto testamentario o mediante 
otro instrumento público, hubiere reconocido al hijo como suyo. Respecto de 
esta situación, la legislación no ha dado alcance al hecho de que aún no se 
haya extinguido el término que tiene el marido para invalidar la paternidad, 
justamente porque el reconocimiento expreso del padre implica  la 
clara renuncia al derecho de impugnación.   
  
Sobre el punto, en sentencia STC1509-2021 del 19 de febrero de 2021, la Corte 

indicó: “Si el marido, pues, en cambio de ejercer el derecho de impugnación, 

por medio del reconocimiento reafirma esa paternidad, aceptándola así 

claramente, tal circunstancia cierra definitivamente a sus herederos la 

posibilidad de entrar a discutir el hecho de la paternidad legítima que está 

indisolublemente unido a la maternidad legítima”.  
  

CASO CONCRETO   
  
Los señores MARIO ANDRÉS y VÍCTOR DAVID ACHURY DÍAZ promovieron la 
presente acción con el propósito de que se declare que la menor LUNA 
ACHURY BONILLA no es hija del causante VÍCTOR MARIO ACHURY y en 
consecuencia, se proceda a la inscripción en el registro civil de nacimiento de 
aquella incorporando la modificación que corresponde.   
  
Con el propósito de resolver el problema jurídico planteado, se advierte que 
tiene figuración:   



  

i. El registro civil de nacimiento de indicativo serial 56239926 de la menor 
LUNA ACHURY BONILLA, en el cual figura como madre la señora ANYI 
CAROLINA BONILLA OSORIO y como padre el señor VÍCTOR MARIO 
ACHURY, de quien aparece consignado reconocimiento paterno el 13 de 
julio de 2015 ante la Notaría Segunda de Neiva.  

ii. El registro civil de defunción de indicativo serial 09567039 del señor 
VÍCTOR MARIO ACHURY con fecha de deceso del 6 de mayo de 2019.   

iii. Registro de nacimiento de VÍCTOR DAVID y MARIO ANDRÉS ACHURY 
DÍAZ en los cuales figura como padre VÍCTOR MARIO ACHURY, 
identificado con C.C. 12.130.112 de Neiva.   
  

De lo anterior se impone concluir que, en efecto, los demandantes tienen la 
calidad de herederos en su condición de hijos conforme a los registros civiles 
de nacimiento aportados e incluso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 
declaró abierto el proceso de sucesión del señor VÍCTOR MARIO ACHURY el 
2 de agosto de 2019, en el cual fungen como demandantes los señores 
MARIO ANDRÉS y VÍCTOR DAVID ACHURY DÍAZ; que el señor VÍCTOR 
MARIO ACHURY reconoció como su hija a la menor LUNA ACHURY 
DÍAZ mediante documento público como es el registro civil de nacimiento, de 

acuerdo con el artículo 243 del C.G.P. que prescribe que “Los documentos 

son públicos o privados. Documento público es el otorgado por el 

funcionario público en ejercicio de sus funciones o con su 

intervención. Así mismo, es público el documento otorgado por un 

particular en ejercicio de funciones públicas o con su intervención. 

Cuando consiste en un escrito autorizado o suscrito por el respectivo 

funcionario, es instrumento público; cuando es autorizado por un 

notario o quien haga sus veces y ha sido incorporado en el respectivo 

protocolo, se denomina escritura pública”, en concreto, ante funcionario 
público, al caso, encargado del registro del estado civil de las personas.   

  
Como viene de verse, el artículo 219 del C.C., modificado por el artículo 7 de la 
ley 1060 de 2006, consagra la posibilidad de impugnar la paternidad o la 

maternidad por los herederos, al decir que: “Los herederos podrán impugnar 

la paternidad o la maternidad desde el momento en que conocieron del 

fallecimiento del padre o la madre o con posterioridad a ésta; o desde el 

momento en que conocieron del nacimiento del hijo, de lo contrario el 

término para impugnar será de 140 días. Pero cesará este derecho si el 

padre o la madre hubieren reconocido expresamente al hijo como suyo en 

su testamento o en otro instrumento público”.  

  
Así, siendo que la menor LUNA ACHURY DÍAZ fue reconocida de manera 
expresa por el causante VICTOR MARIO ACHURY, como aparece en su 
registro civil de nacimiento, el cual claramente se trata de un instrumento 

público de conformidad con la disposición en cita, como quiera que “consiste 

en un escrito autorizado o suscrito por el respectivo funcionario”, al caso, 
el Notario ante quien se verificó la manifestación plasmada, ello cierra el paso a 
lo pretendido por los demandantes, pues se considera que cesa con un alcance 



definitivo el derecho a impugnar en su condición de herederos y como 
hermanos medios por línea paterna de la menor ACHURY BONILLA.     
  
Dicho reconocimiento expreso plasmado en un instrumento público trunca lo 
perseguido por quienes acreditan su condición de herederos en este caso, pues 
la calidad de hija de LUNA ACHURY BONILLA queda blindada ante embates 
encaminados a derruir el parentesco que existe entre el causante y la menor 
reconocida.   
  
De tal suerte, verificado que en el presente asunto se encuentra probada la falta 
de legitimación en la causa respecto de los demandantes, es claro que procede 
el proferimiento de sentencia anticipada, conforme al artículo 278 del C.G.P. 

que prevé que “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar 

sentencia anticipada, total o parcial, …. 3. Cuando se encuentre probada 

la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y 

la carencia de legitimación en la causa”, contenido que descarta el 
desarrollo de las etapas procesales conforme prescriben los artículos 372 y 373 

del C.G.P..   
  
Se impone condena en costas en esta instancia a la parte actora y en favor de 
la parte demandada en la suma de TRES (3) S.M.L.M.V., de conformidad con el 
literal b del numeral 1º del artículo 5º del Acuerdo No. PSAA16-10554.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de 

Neiva (H.), “administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley”,   
  

RESUELVE:   
  

PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demanda.   
  

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de falta de legitimación en la 
causa, propuesta por la parte demandada.   
  

TERCERO: CONDENAR en costas de esta instancia a la parte demandante 
y en favor de la parte demandada en la suma 
de TRES (3) S.M.L.M.V. Liquídense por Secretaría del Juzgado.  
  

CUARTO: En contra de la presente decisión procede el recurso de apelación.   
NOTIFÍQUESE,  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

 



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
                             
    

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES MEJÍA ESPINAL  

ALBEIRO MEJÍA ESPINAL  
DEMANDADO: ALBEIRO MEJÍA POLANIA  
RADICACIÓN: 410013110005-2019-00604-00  

  
  

Neiva (H.), diecinueve (19) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la apoderada de la parte  demandante, sin que se hubiera propuesto 
objeciones, el Juzgado le impartirá aprobación y se ordenará la entrega de los 
títulos que se hubieran consignado o que se llegaren a consignar a la parte 
demandante.   
  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Neiva, RESUELVE:  
  

PRIMERO:  APROBAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  
por  la apoderada  de  la parte  demandante,  conforme  lo  dispone  el  
artículo  446,  numeral  3  del  Código General del Proceso.   
  

SEGUNDO: ORDENAR entregar los títulos consignados a la fecha y los que se 
llegaren a consignar en este proceso a favor de María Mercedes Mejía 
Espinal y Albeiro Mejía Espinal, hasta el valor de lo ejecutado.   
.  
  

  
  

NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

   
   



NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 
decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, 
serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado 
alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-
familia-de-neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 
correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)   
   

Radicación            : 410013110005-2019-00619-00   

   

                               

      Proceso              :  IMPUGNACION DE PATERNIDAD   

            Demandante       :  VERONICA QUESADA  

            Demandado        :  HERED.IND.DE SANDRA YANETH SANCHEZ   

            Actuación             : SUSTANCIACION      

  
  

                              Neiva (H.), diecinueve  (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)      
Procede el Despacho a resolver lo relacionado con la solicitud de Amparo de Pobreza, 
elevada por la demandante VERONICA QUESADA  
  

CONSIDERACIONES.   
   
La demandante VERONICA QUESADA, solicita se le conceda amparo de pobreza 
consagrado en el artículo 151 del Código General del Proceso, argumentando que no 
cuenta con los recursos económicos necesarios para sufragar los gastos del 
proceso sin menoscabo de lo necesario para su subsistencia.   
   
Examinada la solicitud se advierte que esta reúne los requisitos previstos en el 
precepto referido, y que fue presentada en oportunidad legal (artículo 152 ibídem), por 
lo que se concederá el beneficio solicitado.   
   
En consecuencia, el Despacho,    
   

R E S U E L V E   
   

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado 
por la demandante VERONICA QUESADA.  
   

SEGUNDO: OFICIAR  a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad, para que designe 
Defensor Público a la demandada, para que la represente dentro del proceso de la 
referencia.  Líbrese la respectiva comunicación y remítase al correo 
electrónico huila@defensoria.gov.co    
  
NOTIFÍQUESE,   
   

   

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO   
JUEZ   

mailto:huila@defensoria.gov.co.%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20CIUDAD


   
   
   

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 
actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado 
al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a 
través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva,  excepto 
los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2020-00081-00  

  

  
  

PROCESO  J.V. DESIGNACIÓN DE GUARDADOR  

DEMANDANTE  JEFFERSON HERNANDO ARANGO ARDILA  

ACTUACIÓN  INTERLOCUTORIO  

RADICACIÓN  41-001-31-10-005-2020-00081-00  

  
  
  

  

Neiva (H.), Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
  
Como quiera que, en el presente asunto, se corrió traslado de la visita social 
decretada en auto del 13 de septiembre de 2021, se citó a los señores 
MARLON DAVID y HEIDER ALEXIS ARANGO ARDILA, y se emplazó a 
los parientes que se creyeran con derecho a ejercer la guarda de la menor de 
edad de iniciales S.J.A.A. el Juzgado, con el fin de continuar con el trámite 
judicial DISPONE:   
  
  

PRIMERO: SEÑALAR nueva fecha para llevar a cabo la audiencia el 

día VEINTISÉIS (26) de NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

OCHO y TREINTA DE LA MAÑANA 8:30 AM.,   

  
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

  

  

  



DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  

 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

RADICACIÓN: 410013110005-2021-00021-00  

  
  

PROCESO: INCIDENTE DESACATO DE 
TUTELA DEMANDANTE: NORBERTO ANTONIO 
HERRERA DEMANDADO:       ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD  
                                          MILITAR No 5078  
                                                                
ACTUACION: INTERLOCUTORIO  

  
Neiva (H.), diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
ASUNTO  

  

Resolver el presente incidente de desacato de tutela promovido 
mediante apoderado judicial por el señor NORBERTO ANTONIO HERRERA 
en contra del Establecimiento de Sanidad Militar No 5078 y la Dirección de 
Sanidad del Ejército Nacional.  

  

ANTECEDENTES  
  

1.) El señor NORBERTO ANTONIO HERRERA, promovió acción de tutela 
en contra del Establecimiento de Sanidad Militar No 5078 y la Dirección de 
Sanidad del Ejercito Nacional, trámite en el cual, el 05 de febrero de 2021, 
este Despacho ordenó lo siguiente:  
“PRIMERO: CONCEDER el amparo al derecho fundamental de petición invocado 

por el señor NORBERTO ANTONIO HERRERA TORDECILLAS en la presente 

acción de tutela.  
  

SEGUNDO: ORDENAR al ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR No 

5078 que resuelva la petición elevada por el accionante, en escrito radicado el 20 de 

octubre de 2020, reiterada el 27 de noviembre, y haga entrega de su historia clínica, 

so pena de serle aplicadas las sanciones económicas y restrictivas de la libertad por 

desacato, conforme a lo previsto en el artículo 52 del decreto 2591 de 1991.  
  

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes. 

(Decreto 2591, art. 30).  

  
  
1. Con auto de fecha tres (03) de agosto del presente año, se ordenó 
la notificación del fallo de tutela, al Director de Sanidad del Ejército Nacional, 
General CARLOS ALBERTO RINCON ARANGO.    
  
2.) Mediante auto de fecha 12 de agosto de 2021, el Juzgado requirió al sup
erior del responsable de la Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional y 
al Director del establecimiento de Sanidad Militar  



No 5078, para que diera cumplimiento al fallo de tutela proferido en el presen
te asunto.  

  
3.) Con auto de fecha 28 de septiembre de 2021, el Juzgado dio traslado 
del incidente al Director General de Sanidad del Ejercito Nacional General 
CARLOS ALBERTO RINCO ARANGO y al Director del Establecimiento de 
Sanidad Militar No 5078, Coronel CAROL MILENA CIFUENTES 
BERNAL, para que se pronunciara dentro del término legal, término en el 
cual la parte accionada se pronunció, mediante escrito, la cual dio 
cumplimiento a la sentencia de tutela.    

  

CONSIDERACIONES  
  

  
Sobre la naturaleza jurídica de la sanción por desacato la Corte Constitucion
al ha indicado que es "un procedimiento especial, distinto al regulado en 
el Código de Procedimiento Civil para el trámite de las sanciones que el 
juez impone en ejercicio del poder disciplinario que se le ha conferido, y 
diferente también, por su naturaleza, al previsto en el Código de Procedimien
to Penal”.2  

  

En este sentido, en sentencia T-652 de 2010, la Corte Constitucional 
sostuvo que se trata de un trámite incidental especial, preferente y sumario 
que busca la protección de derechos fundamentales que concluye con un 
auto objeto 
del grado de jurisdicción de consulta. Agregó que deriva del incumplimiento d
e una orden proferida por el juez de tutela1, ámbito en el cual no puede 
modificar el contenido sustancial de la orden proferida o 
redefinir los alcances de la protección concedida1, salvo que la orden proferi
da sea de imposible cumplimiento o que se demuestre su absoluta ineficacia 
para proteger el derecho fundamental amparado.  

  

Así, el ámbito de acción del juez, definido por la parte resolutiva del 

fallo correspondiente, le obliga a verificar en el incidente de desacato: 
“(1) a quién estaba dirigida la orden; (2) cuál fue el término otorgado 
para ejecutarla; (3) y el alcance de la misma. Esto, con el objeto de 
concluir si el destinatario de la orden la cumplió de forma oportuna y 
completa (conducta esperada)”1. De existir el incumplimiento "debe 
identificar las razones por las cuales se produjo con el fin de establecer 
las medidas necesarias para proteger efectivamente el derecho y si 
existió o no responsabilidad subjetiva de la persona obligada”1  
  
Y en punto de la labor del funcionario judicial al momento de resolver 
dicho trámite, la Corte Suprema de Justicia ha afirmado lo siguiente:  
  
  

“    5. El incidente de desacato es un trámite judicial reglamentado dentro del cual se  

debe respetar el debido proceso, aplicando los preceptos que lo rigen, dando curso 

a los pasos esenciales que lo componen e integrando el contradictorio con todas 

las personas que tuviesen legitimación activa y pasiva, según el caso. La legitimidad 



por activa recae en la persona natural o jurídica a favor de quien se ha proferido la o

rden en el fallo y por pasiva, en la persona que la incumplió. Dicho incidente 

participa 

de la naturaleza de los procedimientos judiciales, aunque la acción de tutela sea bási

camente informal, al punto que inclusive es factible incurrir en causales de procedibil

idad cuando se desconoce su esencia, como lo ha declarado la Corte Constitucional, 

entre otras, en la Sentencia de tutela T-421 de 2003. Por ello, siendo la finalidad del 

incidente de desacato la imposición de la sanción como una de las formas de 

búsqueda del cumplimiento de la sentencia, la actuación del 

funcionario judicial se sujeta exclusivamente a verificar la omisión de la orden dad

a en el fallo”3.  

  
  

3.1 CASO CONCRETO  
  

Como quiera que resolver el incidente de desacato impone sin 
excepción verificar si el obligado ha dado cumplimiento a la orden dada en el 
fallo de tutela y en tal sentido, a 
través de correo electrónico del 14 de octubre de 2021, la Coronel CAROL 
MILENA CIFUENTES BERNAL, Directora del Establecimiento de Sanidad 
Militar No 5078, informó:  
“Con toda atención y con el debido respeto, me permito allegar a su despacho, la 

evidencia del envió de la historia clínica del señor NORBERTO ANTONIO 

HERRERA TORDECILLA, identificado con CC No 1.003.099.798, al correo 

electrónico contacto@romuloyremo.com el día 24 de marzo de 2021. EL ESM 

BASPC 13 DISNOR, ubicado en la ciudad de Bogotá emite respuesta de fondo a su 

requerimiento. Quedando de esta manera cerrado el requerimiento en lo concerniente 

al Establecimiento de Sanidad Militar BASPC 13 DISNOR.   

  

De tal suerte, se tiene que, confrontado el proceder de la accionada al mand
ato impartido por este despacho judicial, es claro que la Coronel CAROL 
MILENA CIFUENTES BERNAL, Directora del Establecimiento de Sanidad 
Militar No 5078,  procedió a enviar copia de la historia clínica al señor 
NORBERTO ANTONIO HERRERA TORDECILLAS, identificado con CC No 
1.003.099.798, al correo electrónico contacto@romuloyremo.com  con forme 
a lo ordenado en la sentencia de tutela.  
  

Así, siendo que el propósito y naturaleza del incidente de desacato es 
el acatamiento de la misma, desaparecen los presupuestos necesarios 
para sancionar por desacato.  
  

De tal suerte, se advierte que la Coronel CAROL MILENA CIFUENTES 
BERNAL, Directora del Establecimiento de Sanidad Militar No 5078, resolvió 
positivamente la petición objeto de tutela, elevada por el señor NORBERTO 
ANTONIO HERRERA.  
  

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Neiva,  

  
R E S U E L V E  

  

mailto:contacto@romuloyremo.com
mailto:contacto@romuloyremo.com


  

PRIMERO: 
DECLARAR que la accionada NO ha incurrido en desacato al fallo de tutela i
mpartido el 05 de febrero de 2021.  
  

SEGUNDO: COMUNICAR lo aquí resuelto a las partes, utilizando el medio 
más expedito a disposición de la Secretaría del Juzgado. Cumplido esto, 
proceder al ARCHIVO de este expediente.  
  

NOTIFÍQUESE,  

  

  
  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  

Juez  
 



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
                             
    

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE  CATALINA MONTERO TRUJILLO  
DEMANDADO  LUIS JOHNATAN GARCES  
RADICACIÓN  41-001-31-10-005-2021-00023-00  

  
Neiva (H.), diecinueve (19) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

  
  
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte  demandante, sin que se hubiera propuesto objeciones, 
el Juzgado le impartirá aprobación y se ordenará la entrega de los títulos que 
se hubieran consignado o que se llegaren a consignar a la parte demandante.   
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Neiva,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO:  APROBAR  la  liquidación  del  crédito  
presentada  por  el apoderado  de  la parte  demandante,  conforme  lo  
dispone  el  artículo  446,  numeral  3  del  Código General del Proceso.   
  

SEGUNDO: ORDENAR entregar los títulos consignados a la fecha y los que se 
llegaren a consignar en este proceso a favor de CATALINA MONTERO 
TRUJILLO, hasta el valor de lo ejecutado.   
  

  
  

NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

   
   
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 
decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, 



serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado 
alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-
familia-de-neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 
correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

  RADICACIÓN: 410013110005-2021-00025-00  
  
                            
    Proceso              :  SUCESION  
                               Demandante        :  CLARA LUCIA ALVAREZ VILLALBA  
                               Causante           :  GREGORIO ALVAREZ BUSTAMANTE 

   Actuación          : SUSTANCIACIÓN     
  

   
                               Neiva (H.), diecinueve (19) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021)   
  

  
Se agrega al expediente el despacho comisorio remitido por el Juzgado Único 
Promiscuo Municipal de Rivera  (Huila), el cual se pone en conocimiento de los 
interesados, al tenor del artículo 40 del Código General del Proceso.    
  
NOTIFÍQUESE,  
  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  
  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 

preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del 

juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-

neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 

PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
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DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO No. 2021-00025-07 SIN DILIGENCIAR

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Rivera <j01prmpalriv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/11/2021 9:59
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.







































































  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  
  

Radicación            : 410013110005-2021-00323-00  
  

                            
    Proceso              :  EJECUTIVO - OTROS  

             Demandante           :  BEATRIZ VARGAS AREVALO  
           Demandado            :  ALEXANDER MANIOS TRILLERAS  

  Actuación          : INTERLOCUTORIO     
  

   
                               Neiva (H.), diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021)   
  
  
  
En atención a la medida cautelar solicitada por el apoderado actor, el juzgado de 
conformidad con el artículo 599 en concordancia con el artículo 593 del Código 
General del Proceso,  
  
  

RESUELVE:  
  
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la  quinta  1/5  parte  del  excedente  
del salario mínimo que devenga el demandado ALEXANDER MANIOS TRILLERAS, 
como miembro activo del EJERCITO NACIONAL.  Líbrese la respectiva 
comunicación y remítase al correo electrónico nominaejc@buzonejercito.mil.co   
.  
  
  
  
NOTIFÍQUESE,  
  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  
  
  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, 
por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen 
por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio 

mailto:nominaejc@buzonejercito.mil.co


del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-
neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 
actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 
PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

RADICACIÓN: 410013110005-2021-00363-00   
  
PROCESO  UNIÓN MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE  MARÍA DORIS MORALES PATIÑO  

Maifer343@gmail.com   
Celular: 3202607484  

APODERADO DTE:
  

WILLIAM AGUDELO DUQUE  
williamagudeloduque@yahoo.es   
Celular: 3103293381  

DEMANDADO  JUVENAL CASTILLO CHAPARRO  
Admon.elecrojc@gmail.com   
Celular: 3158769991  

ACTUACIÓN  INTERLOCUTORIO  
RADICACIÓN  41-001-31-10-005-2021-00363-00  
    
  

              Neiva, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, observa 
el Despacho que, en proveído del 05 de octubre de 2021, el Juzgado, inadmitió 
la demanda y entre otros yerros advirtió una indebida acumulación de 
pretensiones, que el proceso de declaración de la unión marital de hecho y de 
la sociedad patrimonial así como su disolución, se debe adelantar a través de 
un proceso verbal, mientras que la liquidación de la sociedad patrimonial y 
adjudicación de bienes por medio de un proceso liquidatorio.  
  
Considera el Despacho que la parte actora con el memorial del 11 de octubre 
de 2021, no subsanó en debida forma el yerro endilgado, si bien, suprimió la 
pretensión tendiente a la adjudicación de bienes, en la pretensión segunda, 
quedó incólume la pretensión tendiente a liquidar la sociedad patrimonial, la 
cual, tendría que adelantarse con posterioridad, a través de 
un proceso liquidatorio, no declarativo y solo en el evento que se declare la 
existencia de la unión marital de hecho y se reconozca la sociedad 
patrimonial.       

  
Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado:  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: NO SE ORDENARÁ la entrega de los anexos pues esta demanda 
fue remitida digitalmente, de manera que el Juzgado, no cuenta con un 
expediente físico.   
  

mailto:Maifer343@gmail.com
mailto:williamagudeloduque@yahoo.es
mailto:Admon.elecrojc@gmail.com


TERCERO: DISPONER el archivo de la presente diligencia, previa 
las desanotaciones en los respectivos libros radicadores.  

  
  

NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

   
 



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

RADICACIÓN: 410013110005-2021-00391-00   
  
  
PROCESO   CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO  
DEMANDANTE   CARLOS JULIO MOLINA ANACONA  

DEMANDADO  DAYANA COGOLLO MEJÍA   

ACTUACIÓN   INTERLOCUTORIO   
RADICACIÓN   41-001-31-10-005-2021-00391-00   

  
   

              Neiva, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Examinada la anterior demanda, advierte el despacho que no es viable su 
admisión por las siguientes razones:   
  

1. Los hechos de la demanda no se encuentran expresados con precisión 
y claridad, debidamente determinados, conforme lo establece el numeral 5 del 
artículo 82 del C.G.P.; para tal efecto, la parte actora, deberá aclarar el hecho 
séptimo de la demanda, explicar el cambio de apellido de las menores de edad 
de iniciales A.L.M.C., A.G.M.C. y A.SH.M.C. hoy de 
iniciales A.L.P.C., A.G.P.C., A.SH.M.C.  

  
2. En el artículo 6 del decreto 806 de 2020, se establece que la demanda 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. En el acápite de anexos la parte 
demandante indica que aporta los enunciados en el acápite de pruebas entre 
ellos el Registro Civil de Nacimiento y copia de la cédula de ciudadanía del 
señor JUAN CARLOS MOLINA ANACONA; sin embargo, el que obra en el 
plenario, corresponde al señor CARLOS JULIO MOLINA ANACONA  

  
3. En cuanto a los anexos presentados con la demanda, se observa que la 

cédula de ciudadanía de la señora DAYANA COGOLLO MEJÍA es ilegible.   

  
4. No aportó el Registro Civil de Nacimiento de la 

señora DAYANA COGOLLO MEJÍA, se advierte al demandante que de 

conformidad con el inciso 2, numeral 1 del artículo 85 del C.G.P. en 
concordancia con la parte final del inciso 2 del artículo 173 ibídem, el juez se 
abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente  

  
Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado:  

  

RESUELVE:  



  

PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 
DEL MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada por el señor CARLOS JULIO 
MOLINA ANACONA, en contra de la señora DAYANA COGOLLO MEJÍA por las 

razones expuestas en precedencia.      
  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sea subsanada, 
so pena de ser rechazada conforme lo establece el inciso 4 del artículo 90 del 
C.G.P.  
  
  
NOTIFÍQUESE,  
  

  
                     

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones 
proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados 
en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado alojado en la página de 
la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado de 005 de de de familia de de de 
neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los 
memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

RADICACIÓN: 410013110005-2021-00416-00   
  
PROCESO  UNIÓN MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE  FAIBER GARCÍA ESCOBAR  

Emilsecanacue788@gmail.com    
APODERADO 
DTE:  

JUAN SEBASTIÁN SUÁREZ SILVA  
Juansebastian8706@hotmail.com   

DEMANDADO  RAQUEL GONZÁLEZ y ORLANDO 
ENRIQUE FERRADANE SURMAY HEREDEROS 
DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE LA CAUSANTE JESSICA 
MARCELA FERRADANE GONZÁLEZ   

ACTUACIÓN  INTERLOCUTORIO  
RADICACIÓN  41-001-31-10-005-2021-00416-00  

  
  

              Neiva, Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
Como se observa que la demanda fue subsanada en debida forma y en el término 
dispuesto para ello, según constancia secretarial que antecede y adicional a 
ello, reúne las exigencias de los artículos 82, 84, 85 y 89 del Código General del 
Proceso, el Juzgado:  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida 
por el señor FAIBER GARCÍA ESCOBAR a través de apoderado judicial en contra 
de RAQUEL GONZÁLEZ y ORLANDO 
ENRIQUE FERRADANE SURMAY HEREDEROS DETERMINADOS y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE JESSICA 
MARCELA FERRADANE GONZÁLEZ, tramitar conforme lo dispuesto en el artículo 
368 y s.s. del Código General del Proceso.  
  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a los demandados y 
córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) 
días hábiles para que de contestación por medio de abogado inscrito y en ejercicio 
de la profesión, aporte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  
  

TERCERO: Como quiera que en el acápite de notificaciones el demandante 
manifiesta bajo la gravedad del juramento que desconoce el correo electrónico de 
los demandados, por lo cual no puede realizarse su notificación personal a través 
de dicho medio (Artículo 8 Decreto 806 de 2020), se ORDENA que la misma se 
adelante conforme a lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 
debiendo la parte actora relacionar en el formato de citación correspondiente las 
siguientes opciones para su comparecencia:  
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 Que el demandado y demandada comparezcan electrónicamente al 
juzgado para recibir notificación dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
fecha de la entrega de este comunicado, para lo cual éste deberá enviar 
mensaje por correo electrónico a la 
cuenta fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en el que señale su intención 
de conocer la providencia a notificar. Por este mismo medio se remitirá copia 
de la demanda, anexos y la providencia a enterar, junto con el acta de que 
trata el numeral 5 del artículo 291 del C.G.P.  (ADVIRTIENDO QUE EL 
CORREO ELECTRÓNICO SE DIGITARÁ CERO CINCO Y NO LA LETRA 
“O”)  

  

 Por excepción, sólo en el evento en que el demandado o 
demandada no puedan comparecer electrónicamente, en el formato de 
citación el demandante deberá prevenirlo para que comparezca a las 
instalaciones físicas del juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la fecha de la entrega del oficio, en tal sentido éste deberá 
comunicarse previamente al número telefónico 8710172 (solamente en el 
horario de 11 am a 12m) con el fin de agendar una cita que se otorgará para 
antes del vencimiento del término aludido.  

  
  

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, para acreditar la notificación 
personal a la dirección física de la demandada, deberá allegarse copia cotejada y 
sellada expedida por correo certificado donde conste qué documentos se remitió 
para la notificación personal, además de la constancia de dicho correo donde 
conste fecha de envío y de recibo de esa notificación (con los documentos) por su 
destinatario.   
  

  

QUINTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE JESSICA 
MARCELA FERRADANE GONZÁLEZ, conforme lo dispone el artículo 108 del 
Código General del Proceso, el cual deberá realizarse únicamente en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.     
   

   

SEXTO: RECONOCER personería al abogado JUAN SEBASTIÁN SUÁREZ 
SILVA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.224.252 y Tarjeta 
Profesional No. 355.563 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 
apoderado judicial del señor FAIBER GARCÍA ESCOBAR, en los términos del 
poder conferido.   

  

NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuac
iones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios di
gitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al 
igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará 
a través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de- familia-de-
neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán 
al correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del 
Decreto 806 de 
2020. Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico de
l Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE,  
  

  
                     

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

   
 



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

RADICACIÓN: 410013110005-2021-00433-00  
  
PROCESO  EJECUTIVO ALIMENTOS   
DEMANDANTE  NATALIA DEL PILAR CAPERA GÓMEZ en 

representación de los menores de edad de iniciales 
M.T.C. y A.S.T.C.  
Celular: 3132344804  

APODERADO DTE:  JAVIER ALFONSO OBANDO VARGAS  
Javier.obando@campusucc.edu.co   

DEMANDADO  FRANSICO TORRES HERNÁNDEZ   

ACTUACIÓN  INTERLOCUTORIO  
RADICACIÓN  41-001-31-10-005-2021-00433-00  

  
  

Neiva, Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, observa 
el Despacho que, en proveído del 03 de noviembre de 2021, el 
Juzgado, inadmitió la demanda entre otros yerros porque la parte 
actora, no realizó en debida forma el incremento del valor de la cuota 
alimentaria y de la cuota adicional.   
  
Considera el Despacho que la parte actora, con el memorial del 10 de 
noviembre de 2021, no subsanó en debida forma el yerro endilgado, si bien 
incrementó el valor de la cuota, el porcentaje aplicado, no corresponde al del 
S.M.L.M.V.   
  
Observa el Despacho que en el escrito de subsanación la parte actora, no fue 
clara en establecer los valores sobre los cuales se debe librar 
mandamiento dado que solicita el pago de las cuotas de enero, febrero, 
marzo, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020 y enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 
2021; cuotas adicionales de junio y diciembre de 2020 y junio de 2021 y 
posterior a ello, en el cuadro adjunto, solicita el pago de los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2020 y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre y octubre de 2021, sin especificar si hubo pagos o 
abonos como se indicó en el recuadro de la demanda inicial.   
  
Considera el Despacho que, en este asunto, no se puede presumir que en los 
meses de abril, mayo y julio de 2020 hubo pago o abono a la cuota 
alimentaria teniendo en cuenta que los valores ejecutados inicialmente, era 
por un valor menor.    
  
Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado:  
  

RESUELVE:  

mailto:Javier.obando@campusucc.edu.co


  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia   
  

SEGUNDO: NO SE ORDENARÁ la entrega de los anexos pues esta demanda 
fue remitida digitalmente, de manera que el Juzgado, no cuenta con un 
expediente físico.   
  

TERCERO: DISPONER el archivo de la presente diligencia, previa 
las desanotaciones en los respectivos libros radicadores.  
  
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  
  
  

 



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
   

     

ASUNTO: AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:  YINETH YURANI VANEGAS ARDILLA  

ACTUACIÓN:  INTERLOCUTORIO   

RADICACIÓN:  4100131100052021 00455 00  
  

Neiva (H.), diecinueve (19) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
  
La señora YINETH YURANI VANEGAS ARDILLA, identificada con 
C.C. No. 26.422.991, solicita se le conceda Amparo de pobreza de 
conformidad con el art. 151 y Ss del Código General del Proceso, para 
adelantar proceso 
de divorcio; manifiesta que carece de los recursos económicos 
necesarios para sufragar los gastos del proceso judicial, ya que sus ingresos s
olo le permiten atender sus gastos de subsistencia.  
  
Examinada la solicitud se constata que esta reúne los requisitos exigidos por la 
ley, por lo cual se accederá al amparo solicitado.   
  
Por lo anterior expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Neiva Huila,   
  

RESUELVE   
  
PRIMERO: ACCEDER al amparo de pobreza solicitado 
por YINETH YURANI VANEGAS ARDILLA, para presentar demanda 
de divorcio.  
  
SEGUNDO: SOLICÍTESE al Defensor del Pueblo de la ciudad, se designe 
Defensor Público al solicitante, para que adelante el proceso referido.  
  
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior archívese la solicitud.  
  

NOTIFÍQUESE,   
  



  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

  
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 
actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado 
al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a 
través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto 
los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020. Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Salto de página  

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
   

  
RADICACIÓN: 4100131100052021 00455 00  
  
OFICIO No. 2021-00455-2032  
Neiva, 18 de noviembre de 2021  
  
  
Doctora  
CONSTANZA D. ARIAS PERDOMO  
DEFENSORA DEL PUEBLO  
huila@defensoria.gov.co   
CIUDAD   
  
  
REF: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA DE YINETH YURANI VANEGAS 
ARDILLA C.C. No. 26.422.991.  
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En cumplimiento a la providencia de la fecha, le comunicó que le fue 
concedido el amparo de pobreza a la señora YINETH YURANI VANEGAS 
ARDILLA, para adelantar proceso de divorcio, 
de conformidad con el art. 151 y ss Código General del Proceso; en 
consecuencia le solicito la designación de un defensor público para tal fin.  
  
La solicitante recibe notificaciones en la dirección: Calle  7  sur  #  23-22 
Barrio Bogotá de Neiva(H), correo electrónico: yunarivanegas07@gmail.com, 
celular 3118645300.   
  
  
Atentamente,  

  
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA  
Secretario  
  
  

NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 
actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado 
al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a 
través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto 
los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020. Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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